
 

 

Medellín, veintidós (22) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Radicado: 05001 3110 008 2022 00552 00 

 

No se accede a lo solicitado, toda vez que en el expediente no milita 

constancia de que se haya remitido el oficio al cajero pagador, por lo que 

el oficio se remitirá de manera apremiante por el correo electrónico del 

despacho. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

VERÓNICA MARÍA VALDERRAMA RIVERA 

JUEZ 
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